
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de agosto de dos mil dos veintidós (2022) 

 SUCESION  
2021-00555 

 
 
En conocimiento nota devolutiva allegada de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín, Zona Sur; anéxese el paz y salvo de la Dirección de Impuestos 
Nacionales Dian. 

 
 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE  
 
 

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f770f6f0e73064110e5075707f67227a23e735ca3bf2b1480c05988c775500b2

Documento generado en 12/08/2022 10:56:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Envio Documento firmado Electrónicamente

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/08/2022 16:23

Para: Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Documentos Registro Medellin Zona Sur <documentosregistromedellinsur@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 3:09 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Envio Documento firmado Electrónicamente
 
Señores JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
 
Rdo.:  05-001-31-10-007-2021-00555-00
 
Cordial saludo, por medio de la presente, la Oficina de Registro le notifica la nota devolutiva del
turno de radicación 2021-84462, por medio del cual se inadmitió el registro del Oficio 894 del
19-11-2021. 
Cordialmente, 
 
Sara Galeano Sepúlveda. 
Auxiliar Administrativo. 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur- 
SNR 
 
 
En ese sentido, el parágrafo del artículo 24 de la Ley 1579 de 2012, establece lo siguiente:  
“Todos aquellos títulos o documentos referidos a inscripciones de medidas cautelares serán
remitidos por el Registrador de Instrumentos Públicos al respectivo despacho judicial, bien sea
con la constancia de inscripción o con la nota devolutiva, según el caso, dentro de los términos
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
o de la norma que lo adicione o modifique”.  

De: Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 10:29 
Para: Documentos Registro Medellin Zona Sur <documentosregistromedellinsur@Supernotariado.gov.co> 
Asunto: RV: Envio Documento firmado Electrónicamente
 
Buenos Días adjunto documento con medida cautelar sucesión radicado 2021-00555

Cordialmente 

Alba Lucia Castaño Giraldo
Secretaria Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad
Medellín - Antioquia
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De: Firma Electronica Rama Judicial 4 <firmaelectronica4@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 10:24 
Para: Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Envio Documento firmado Electrónicamente
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 

Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí  

Documento firmado electrónicamente  

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:  

1- Descargue el archivo en su computador 

2- Abra el archivo  

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí  

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios 

6- Presione el botón validar 

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.  

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FDescargarDocumentoFirmado%2Ffc8433c44aec17f4e1a45e6c8f710f199a147688ca9c86fac9f8b2d65fdd7e9a&data=05%7C01%7Cacastang%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d7ac7c3dd3c4f26e7e408da75965e44%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637951585928636003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VmK%2BiyzbQIj8nk2yeTxoFcw46ZSE3aKJH5tKxpcE%2FZ4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C01%7Cacastang%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d7ac7c3dd3c4f26e7e408da75965e44%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637951585928636003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=G0AKZocvEOJGAw%2F2C7CDOYwfgLG%2FJtYnw9J3TYNBoCk%3D&reserved=0
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cra. 52  N° 42 – 73.  Palacio de Justicia Edificio “José Felix de Restrepo”. 

Piso  3  Ofc  307 Tel.  261 07 91.  

E-Mail: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, Antioquia 

Medellín, 19 de noviembre de 2021 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
ZONA SUR – ANTIOQUIA 
 
Oficio: 894 

  
Proceso: Sucesión intestada 
Causante: GILBERTO ELIAS ALVAREZ AGUIRRE quien se 

identificaba con la c.c 3.312.868 
Interesada: MARIA ANGELA ESCOBAR MESA identificada 

con cc 32.408.630 
LUZ ADRIANA ALZATE GALLEGO 

Radicado: 05-001-31-10-007-2021-00555-00 
Providencia: Auto que comunica medidas cautelares  

 
Por medio del presente, me permito informarle que, dentro del proceso de la referencia, 
por auto de la fecha se declaró abierto y radicado el proceso de sucesión del señor 
GILBERTO ELIAS ALVAREZ AGUIRRE quien en vida se identificaba con cc Nro 
3.342.068, fallecido el 09/08/2019 en Medellín y se DECRETO LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO de los siguientes inmuebles: 
 

1. El Derecho de dominio que tienen sobre la mitad PROINDIVISO sobre un lote 
de terreno, situado en Medellín, dentro de la Manzana 1 marcado en el plano 
respectivo con el numero 7 junto con dos casas de habitación identificadas en 
sus puertas de entrada con los numero 24 -55 y 24 -49 fon frente a la Cra 45 
Barrio Colombia, identificado con el folio de matrícula Nro. 001-0224926 de la 
ORIP de Medellín – Zona Sur 

2. El 50% del apartamento 201 y garaje # 4 los cuales hacen parte del edificio PH 
denominado el Tulipán, situado en la cra 70 # 24 -227 de Medellín, identificado 
con matrícula inmobiliaria Nro. 001-352749 de la ORIP de Medellín – Zona Sur 

3. El 50 % del parqueadero # 4 con un área aproximada de 12.72 metros, 
identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-352756 de la ORIP de Medellín 
– Zona Sur. 

4. Lote de terreno identificado así Sector 822 de la GALERIA B COLUMNA 10, 
BOVEDA 5 identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-703701 de la ORIP 
de Medellín – Zona Sur. 

5. Lote de terreno JARDINES MONTESACRO lote 5 grupo 564 sector 3 , 
identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-737144 de la ORIP de Medellín 
– Zona Sur. 

 
 

Sírvase proceder conforme se le solicita, y remitir la respuesta al correo 
j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cra. 52  N° 42 – 73.  Palacio de Justicia Edificio “José Felix de Restrepo”. 

Piso  3  Ofc  307 Tel.  261 07 91.  

E-Mail: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, Antioquia 

 
Atentamente, 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alba Lucia Castaño Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 007 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fc8433c44aec17f4e1a45e6c8f710f199a147688ca9c86fac9f8b2d65fdd7e9a 
Documento generado en 23/11/2021 10:24:21 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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El documento OFICIO No. 894 del 19-11-2021 de JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD Fue presentado para su inscripción
como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2021-84462 vinculado a la matricula inmobiliaria :  001-224926

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y
fundamentos de derecho:

EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL
EMBARGO. (NUMERAL 1DEL ART. 593 DEL CGP).

LOS LUGARES DESTINADOS A CEMENTERIOS SON INEMBARGABLES (NUMERAL 9 DEL ART. 594 DEL CGP).

LO ANTERIOR SEGUN ESCRITURA 3025 29-07-2021 NOTARIA 25 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 21-09-2021. LO
ANTERIOR EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PREDIOS CITADOS. ADEMAS LAS MATRICULAS 001-703701 Y 001-
737144., SON LUGARES DESTINADOS A CEMENTERIO.

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA  (N) SUBSANABLE(S)  SE
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE MEDELLIN, EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 DE
1996.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2)  MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

Funcionario Calificador: ABOGAD71

El Registrador - Firma

NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA

NOTIFICACION PERSONAL



OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS
MEDELLIN ZONA SUR
NOTA DEVOLUTIVA

Pagina 2
Impresa el 29 de Diciembre de 2021 a las 11:25:44 AM

V
al

id
ar

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

El documento OFICIO No. 894 del 19-11-2021 de JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD  Radicacion : 2021-84462

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA _________________________________ SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
ADMINISTRATIVO A ______________________________________, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON _____________________ NO.
__________________________ .

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO
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El documento OFICIO No. 894 del 19-11-2021 de JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD Fue presentado para su inscripción
como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2021-84462 vinculado a la matricula inmobiliaria :  001-224926

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y
fundamentos de derecho:

EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL
EMBARGO. (NUMERAL 1DEL ART. 593 DEL CGP).

LOS LUGARES DESTINADOS A CEMENTERIOS SON INEMBARGABLES (NUMERAL 9 DEL ART. 594 DEL CGP).

LO ANTERIOR SEGUN ESCRITURA 3025 29-07-2021 NOTARIA 25 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 21-09-2021. LO
ANTERIOR EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PREDIOS CITADOS. ADEMAS LAS MATRICULAS 001-703701 Y 001-
737144., SON LUGARES DESTINADOS A CEMENTERIO.

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA  (N) SUBSANABLE(S)  SE
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE MEDELLIN, EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 DE
1996.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2)  MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

Funcionario Calificador: ABOGAD71

El Registrador - Firma

NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA

NOTIFICACION PERSONAL
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FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

El documento OFICIO No. 894 del 19-11-2021 de JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD  Radicacion : 2021-84462

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA _________________________________ SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
ADMINISTRATIVO A ______________________________________, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON _____________________ NO.
__________________________ .

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO


